
Fundación Speiro

ECONOMIA CONCERTADA Y CUERPOS INTERMEDIOS 

por J. Malhrancke 

El artículo de este fascículo titulado «Liberalismo y Socia
lismo,) ha· inostrado los fracasos sufridos por los partidarios 
de ttno y otro sistema en las tentativas que ha-p. hecho de apli
carlos íntegramente en )a yida económick real de sus países. 
Ha puesto de relieve la rebeliqn, de .. Jo~, hech,;,s, la resistencia 
opuesta por una Cierta ((naturaleza de las cosas»'. al iuego -de los 
mecanismOs que quería· imponérseles. Esta resistencia y esta 
'.reb_elión ·han sido mtly a menudo incoordinadas, a veces bru
taies, Están sujetas a retrocesos y puedea ser combatidas por 
teóricos testarudos.· Su sentidó general es,, sin. einbargo, evi
<iente; significa la repulsa por el cuerpo.económico de siste
·nias que-lo violentan· y ·que no tienen.en cuenta el orden na
tural subyacente. 

Algunos hombres de acción, en conflicto con )as di:ficulta
<les concretas de definición y de orientación que se deben dar 
a la economía moderna, se han dado cuenta y han medido 
estas resistencias. Cuidadosos de la eficacia, han pensado que 
eta' Preciso prescindir de·. las querellas de escuela y·: desembocar 
eh··' U_na especie de tregua práctica entre. los . partidarios , del 
liberalismo y los del socialismo. Invitan, pues, a. unos y a 
otros, pero sobre todo a los· <cmoderados)). de- cada, barido, .a sen
tai:se ·en torno -a la misma ·mesa para· «charlar>>-, para· conjugar 
€5:fUerzos, a· fin de preparar solucio_nes- viables que. respondan 
a· los problemas collcretos de 1a economía._ presente. Es, a .grasso 

· 'ffló'do. lo-. que· los hombres de accihi:i entienden por .t<economía 
'-C:"ó!lcertadai,. Pero es precis9 ·reconoc·er -que -si- la preocupación 
que ellos sienten es digna de alabanza, y la.tendencia general 
que indican merece aprobación, sus motivos profundos,-como los 
-~étodos que proponen,_ resultan a menudo demasiado vagos. 
°jJ~. la impresión de· cotitentarse con una especie de :moral· bas
tante blanda o .de ·agarrarse a intencioll~s pragmáticas· de efica
cia inmediata; no se refieren a un conjunto sólido de Princi-
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pios filosóficos, a un cuerpo de doctrina. Este análisis, estas 
comprobaciones, han sido el objeto del artículo de presenta
ción de <cLa économía concertada, según sus promotores». 

EJ ,artículo- de Dannaud pone bien en evidencia los peli
gros, las debilidades, las insuficiencias de la noción actnal de 
economía concertada; muestra que tal noción lleva a la larga 
el riesgo de desembocar en la c_onfusi6n, en el desaliento, en 
la disgregación, si sus promotores se aferran a una actitud pu
ramente pragmática. Ha subrayado que los fundamentos de una 
economíá. concertada_ verdaderamente sólida. y duradera no po
drían eri.contrarse más qü~ ell el cuadro ágiÍ de una organización 
profesional inspirada en la doctrina social de la Iglesia, basada 
ésta en la verdad de un orden natural de la Sociedad tal como 
Dios lo ha querido. 

La ·exposición J.)resente_.querría ser el recordatorio de este 
orden natural, del fin y de los· fundamentos reales de la_ orga
nización económica tal como la Iglesia católica los 'propone a 
nuestra adhesi9n. Veremos, pnes, cuál es el fin último de la 
vida económica, el papel capital que deben jugar los cuerpos. 
intermedios en su organización y la verdadera función del Es
tado para su reglamentación. Podremos deducir de ello los ca 0 

racteres de una economía concertada tjue se inspirara en esta 
doctrina y las ventajas que presentaría con respecto a las 
fórmulas actualmente propuestas (1). 

I. Los fines de la· eco:iiomia. 

La Iglesia, por la voz de sus Papas, después de haber re
cordado «la necesidad de volver a colocar la vida económica 
bajo la ley de un principio director justo y eficaz» (2), nos. 
precisa el contenido de este principio director. 

Pío XII, siguiendo e) pensamiento constante de sus pre
decesores, afirmó, primero, en su niensaje de Navidad -de 1-944,. 

que «el hombre mismo, lejos de s.er el objeto y como un ele
»mento pasivo de la vida. social, es, por el contrario, y -debe 
»ser y permanecer siendo, el sujeto, el fundamento, el fi.n)J. 
Texto capital que debe colocarse como fundamento de toda 
esta materia. 

{1) El lector que lo desee encontrará todos los desarrollo:, doctrina
les querido~ en el libro Le. fl'ravaii, editado por o:La Cité Catholique,», -y 
·en los números de VtRBlt 44 a 49 sobre «Los cuerpos intermediosJ1. 

(2) Pío XI, Quddiagesimo Anno. 
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El 7 de marzo de 1948 indioó el fin de la vida económic<1 
con estas palabras : u Quien dice vida económica dice vida so

»cial. El fin a que ella tiende por su misma naturaleza y que 
iilos individuos deben de perseguir igualmente en las diversas 
l>formas de su actividad, es _poner de manera estable al alcance 
»de todos los miembros de la sociedad )as condiciones materia
n!es requeridas para el desarrollo de su vida cultural y espit i
tnal». 

Así se encuentra definido el exacto lugar del hombre en la 
vida social y subrayada la ordenación de los bienes de la tierra 
al servicio de las necesidades más altas de su persona. 

De lo que se decluce, inmedia_tamente,. que la economía no 
debe ser el todo en la vida social; :tí.o es más que un elemento 
esencial, ciertamente, pero relativamente secundario. Es la con
dición del desenvolvimiento del nombre; no es en sí misma 
el fin. 

Así considerada en sus justas proporciones, la economía tiene 
un valor de medio tan elevado como para justificar los esfuer
zos y legitimar la ambición de los que pretenden organizarla. 

Para llegar a la economía concertada, los objetivos de «ex
pansión)) o de c<armonía)) que, más o menos explícita1nente, le 
asignan sus diversos promotores actuales, deben hallarse in
eluidos, sin duda, en los· fines que Pío XII y numeiosos Papas 
han asignado siempre a la -vida económica en general. 

].>ero notemos también que _ el Papa nos ofrece una concep
ción mucho más amplia de esta última¡ subraya mejor los be
neficios verdaderos que el hombre debe esperar de ella. 

Casualmente las nociones de c<expansiónn y (<armonía» cuan
to más aclaradas sé encontrarán mejor delimitadas¡ se ve- con 
más relieve su contenido, lo mismo que sus límites. 

D. Papel de los cuerpos intermedios en la economía con
certada. 

Los fines últimos de una verdadera economía concertada, así 
bien localizados, nos determinan quiénes deben ser los parti
·cipantes del «concierto)) a establecer, quiénes serán los inter
locutores del diálogo que se les quiere confiar. 

En el sistema que se nos propone parece que estos inter-
1ocutores serán el Estado de una parte y de otra personas re
presentativas de las fuerzas económicas privadas, elegidas, de 
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hecho, normalmente en las grandes Empresas, en los Sindicatos 
patronales y en los Sindicatos obreros. 

En una concepción cristiana de la economía concertada, las 
personas encargadas de representar al ttsector privadon no ven· 
drán de tal o cual Empresa o de Sindicatos organizados según 
un esquema de distribución por clases (clase patronal, clase de 
empleados, clase de obreros), sino que serían designad_as en el 
seno de los cuerpos profesionales restaurados, reconocidos como 
representativos del bien común de cada profesión. 

Esta concepción de la organización profesional de la econo'."' 
mía es radicalmente diferente de los principios que guían la 
organización económica actual. Esto es evidente. Pero es una 
concepción en la que la Iglesia insiste sin cesar, y que es la 
aplicación al plano de la economía de la doctrina social de la 
Iglesia relativa a la organización general de la Sociedad. 

Se acostumbra a titular este capítulo esencial de la doctrina 
social de la Iglesia el de los « cuerpos intermedios". 

Los textos pontificios abundan en este punto; damos _al
gunos como anexo. Bas!ará aquí con recordar algunas genera
lidad.es sobre la noción de cuerpos intermedios. 

III. Qué hay que entender por cuerpos intermedios. 

Veamos primeramente lo que escribe Jean Daujat a este 
respecto ( 3) : 

«La Iglesia ha enseñado siempre que el Estado no es la 
»úni.ca sociedad a la que pertenecen los individuos, sino que 
»pertenecen también a una multitud de otras Sociedades, como 
»la familia, la. ~mpresa de trabajo, e1 cuerpo profesional, el 
»municipio, la región. Cada una de estas Sociedades tiene sus 
»atribuciones propias, como el E.stado tiene las suyas. Se trata, 
l>pues, de ver claramente la jerarquía y las relaciones mutuas 
n-de e.Stas ·socied.ides. Todas tienen su razón de ser en la irita
llpacidad en que se encuentra el individuo de obtener por si 
>,solo el conjunto de los bienes necesarios para su subsistencia 

-- »y para el desarrollo y el perfeccionan1iento de su vida y en la 
llnecesid.ad en que se encuentra, por consiguiente, de colaborar 
llcon sus semejantes, de ser solidario con e:=llos para obtenerlos. 

>lA cada necesidad de la vida humana, ante 'la cu-al el hom
i)bre es impotente aislado y, por consiguiente, solidaI'io ·de sus 

(3) Citado·en-VERBE, núm. 46, pág. l. 
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"semejantes, corresponde una Sociedad formada por esta soli
"daridad, esta colaboración de los hombres para un bien co
>imún, que no pueden obtener más que asociándose. De _ahí la 
»pertenencia de los hombres a una multitud de Sociedades di-
1iversas y jerarquizadas entre sí, como las necesidades de su 
))vida que no se desarrolla y no se perfecciona sino en el seno 
"de todas estas Sociedades» (4). 

Todo esto no es más que la confirmación de la realidad de 
las cosas, de la realidad de un orden natural querido por Dios. 
Si la Sociedad tiene por fin y por razón de ser ofrecer al hom
bre la posibilidad de alcanzar lo que no podría obtener por 
sus propios medios, siendo los hombres, por otra parte, múlti
ples y diversos, así como sus gustos, sus necesidades materiales 
y espirituales, es necesario llegar a la conclusión de '·que tam
bién la Sociedad debe ser múltiple y diversificada, sin. lo cual 
no puede alcanzar su fin (5). 

Multiplicación y diversificación realizadas por la creación de 
numerosas Sociedades, fundadas en la natural sociabilidad del 
líombre; sociedades que_ constituyen otros tantos <ccu.erpos in
termediosii entre el individuo y el Estado, que permiten al 
bombre alcanzar un cierto bien que no podría obtener por .sí 
solo y· que no es función normal del Estado proporcionárselo .. 
. Guerpos intermedios que ;favorecen la colaboración del hom
bre con otros hombres para )a busca y la salvaguardia de un 
bien común a muchos, de un <chien comúnll. 

La familia, ce célula fundamental de la Sociedad», ha sido 
c:1;eada- directamente por Dios. Las otras Sociedades se consti
tuyen por los hombres, pero su derecho a la existencia dim_ana 
de la ll!isma naturaleza; los Papas lo han repetido muchas 
,veces·. 

Puede existir un bosque de estos cuerpos múltiples y di
·versos : la escuela y la universidad, la empresa y la profesión,. 
,la ·ciudad y la región, la asociaci6n cultural y artística, turís
ti~a y deportiva, la sociedad de beneficencia, las múltiples agru
paciones religiosas que brotan del poder espiritual, etc. 

· Lo que constituye la vida de estos cuerpos intermedios es· 
interior y particular a cada uno de ellos; cada uno de ellos 
tiene su ccsaviaJ> propia que le alimenta y Je desarrolla, como la 
savia de una planta o de un árbol, y la acción exterior del 

(4) Así la doctrina de los cuerpos intermedios no se presenta como 
una soluci6n partidista o más «astuta» que cualquiera otra ; es La So

_}uci6no · . 
(5) VJUU!E, nltm. 45, pág. 8. 
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.Estado, · por ejemplo, no puede ser comparable más que a la 
acción del jardinero. No es el jardinero el qne mantiene la vida, 
sino quien prepara el terreno, quien planta, quien riega, quien 
~ranca las malas hierbas, quien poda, quien injerta, etc. Pero 
la vida no viene de él. 

'todo esto muestra claramente que la noción de (ccuerpos 
intermediosll, insistamos, no está limitada en su aplicacióp. a 
algunos grandes grupos, a algunos grandes organismos; cubre 
el conjnnto de Sociedades de todas las medidas, de toda na
tmaleza, de cualquier esencia, creadas p_or el hombre para per
mitir alcanzar la multitud de bienes que puede legítimamente 
lbuscar. Por otra parte, estas Sociedades están hechas ua me
dida». Es evidente que no puede haber un solo tipo o un pe
<JUeño número de tipos que sirvan para todos los cuerpos in
termedios. 

En una palabra, la totalidad del cuerpo social, bajo cual
quier ángulo que se la mire, está interesada en la noci6n de 
«cuerpos intermedios.». 

Esta noción se adapta en particular a la vida económica de 
la que nos estamos ocupando, a la que resulta perfectamente 
adecuada, puesto que se trata de una noción viva y no de un 
~oncepto teórico y abstracto impuesto desde el exterior. 

Más que nunca el progreso técnico hace qne nuestra eco
nomía sea «evolutiva» ; los cuerpos intermedios económicos 
pueden y deben también evolucionar; el número, la composi
ción de los cuerpos intermedios, es más bien una cuestión de 
método, de organización práctica y de programa, lo que no 
impide que la noción mismá· de cuerpos iD.termedios perma
nezca inmutable y constante (noción de «doctrina») (6). 

Cuando se haya comprendido lo que debe cambiar y lo que 
debe permanecer inmutable, cuando se haya comprendido que 
al mismo tiempo algunas cosas deben cam hiar .Y otras deben 
permanecer inmutables, se habrá dado un gran paso, puesto que 
Es·, tan vano y falso el dejarse arrastrar a una evolución desorde
nada como el rechazar toda evolución. 

- Como en materia de edúcación, por ejemplo, la evolución 
económica deberá estar sabiamente orientada en función de 
principios permanentes. 

Comprender esto bien es primordial para las élites llamadas · 
a ser el motor interno ·de- los cuerpos intermedios. Si no no 

(6) Ver el artículo «La economía concertada a la -busca de nna doc
rina». 
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tendrán más que la apariencia exterior y serán víctimas en 
breve plazo de su estancamiento o, por el contrario, de su 
-carrera desordenada. 

Pero es igualmente primordial definir los poderes que podrán 
usar estos cuerpos intermedios y cuál será su lugar en la So
ciedad. 

Estos cccuerposii, al permitir al hombre obtener ciertos bie
nes. deben tener poderes proporcionados al fin perseguido y la 
libertad de esos poderes; provistos de una cierta competencia, 
1n.erecen que les sea reconocida la autoridad en esa competencia. 

EStos múltiples cuerpo$ intermedios son ciertamente desigua
les en importancia, en valor. Hay, pues, que establecer una 
jerarquía entre ellos; no jerarquía de tipo militar, sino jerar
quía flexible, en relación con los fines p·erseguidos y el valor 
del, bien común buscado (7). 

IV. Papel del Estado respecto a los cuerpos intermedios. 

Estos cuerpos intermedios son muy diversos. Es preciso, 
_pue~, organizar sus relaciones mutuas, evitar tanto su re.I?lie-

(7) Esto es lo que enseña la encíclica Quadragesimo Anno : «Es 
verdad, y lo prueba la historia palmariamente, que la mudanza de las 
condiciones sociales hace que muchas cosas que ante.s hacían aun .las 
.asociaciones pequeñas, hoy no las pueden ejecutar sino las grandes 
,colectividades. Y, sin embargo, queda en la .filosofía social fijo· y per
manente aquel importantísimo principio que ni puede ser suprinüdo 
ni a:terado : como es ilícito quitar a los particulares lo que con su 
propia iniciativa y propia industria pueden realizar para encomendarlo 
.a una comunidad, así también es injusto, y al mismo tiempo de grave 
perjuicio y perturbación para ·el recto orden _social, confiar a una 
.sociedad mayor y más elevada lo que pueden hacer y procurar co
munidades menores e inferiores. 'Toda acción de la sociedad debe, por 
natnt'aleza, prestar auxilio a los miembros del cuerpo social, mas nun
ca absorberlos y destruirlos. 

Conviene que la autoridad pública suprema deje. a las asociaciones 
mferiores tratar por sí mismas los cuidados y negocios de menor im~ 
portancia, que de otro modo lo serían de grandísin10 impedimento para 
,cumplir con mayor libertad, firmeza y eficacia cuanto a ella so:a co
rres_ponde, ya que sól9 ella puede realizarlo, a saber : dirigir, vigi:ar, esti
n1ular, reprimir, según los casos y la necesidad lo exijan. Por lo tanto, 
tengan bien entendido esto los que gobiernan : cuanto más vigorosamente 
reine el .orden jerárquico entre las diversas asociaciones, quedando en 
pie este principio de la función supletiva del Estado, tanto más firme 
será la autoridad y el poder social, y tanto más 'próspera y feliz la 
condición del Estado., 
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gtie -egoísta conio su invasión abusiva, su esclerosis como su 
Concurrencia anárquica. 

Al Estado, guardián del bien común nacional, corresponde 
p!'oteger los cuerpos intermedios, células vivas de la Socie
dad. Que suprima las Sociedades cuyos fines sean inmorales 
o manifiestamente contrarios al bien común general, he ahí su 
papeL Pero en la mayoría de los casos deberá evitar con cui
dado destruit los cuerpos intermedios o absorberlos. Deberá,. 
por el contrario, guiarlos, orientarlos, estimularlos, vigilarlos·,. 
contenerlos; se apoyará en ellos, dejándoles el cuidado de ha
cer 10 que entra dentro dé su competencia; "éste es el gran 
principio de· la ·((función supletoriaii de los cuerpos interme
dios llamada «principio de subsidiaridad". El Estado no bus
cará el sustituir los cuerpos intermedios. Hará resp:etar su je
rarquía; asegurará sus relaciones mutuas. Finalmente, actuará 
como guardián del bien común general. 

He aquí las grandes líneas de lo qne la Iglesia nos ense
:D.a con respecto a los cuerpos intermedios, apoyándose~- desde 
luego, en el orden natural de las cosas. 

V. El Estado moderno y la ausencia de verdaderos cuerpos 
intermedios. 

Pero, es preciso subrayarlo firmemente, en Francia, y bajo 
la influencia de los principios revolucionarios, se -ha procurado 
durante mucho tiempo, y por todos los medios, suprimir estos 
cuerpos intermedios antaño florecientes; hasta se ha llegado a 
atacar a la célula fundamental constituida por la familia. Se 
ha practicado una verdadera <{tala social)). Así,· demasiado fre
cuentemente en la hora actual, al individuo se le ha dejado 
solo ante el Estado, que de este modo puede más fácilmente 
aplastarlo. 
, Tal es la obra de los ccdoctrinarios11 de la revolución. Y nues

;trús--'Cóntemporánéos, influenciados por ese estado de cosas y 

j'.'.orño· embebidos en los principios individualistas que lo han 
creado, han llegado a perder completamente de vista la noción 
natural de los cuerpos intermedios y de su legitimidad. No 
pien::an más qúe en función del binomio «individúo-Estado)}_ 

· Cuando no ptieden obtener alguna cosa por sus propias· fuerzas, 
muy limitadas, sienten el impulso de recurrir inmediata1ncnte 
al Estado. 

Este, aun suponiendo que no esté animado de intenciones 



Fundación Speiro

ECONOMIA CONCERTADA Y CUERPOS INTERMEDIOS 

malsanas, se esfuerza en contentarlos creando un nuevo orga .. 
nismo estatal, pesado, torpe, .invasor, anónin10 y despersona• 
lizante, de peso aplastante, que desparrama excesivamente sus 
esfuerzos sin beneficio para nadie y con detrimento_ .del cum
plimiento de su propia función. 

VI. Los cuerpos intermedios y la organización de la eco· 
nomía. 

Después de estas consideraciones generales volvamos a la 
concepción de los cuerpos intermedios aplicada a la organiza
ción de la economía. 

El primer cuerpo intermedio es la ((empresa». Esta, desde 
luego, notémoslo de paso, no se encuentra definida en nuestro 
derecho positivo actual como <(Cuerpo intermedio», sino como 
Sociedad de derecho natural que persigne un bien común a to
dos los que colaboran en ella. 

Otro cuerpo intermedio de gran importancia: c<la profesión», 
que reúne el conjunto de las empresas que concurren a la pro .. 
dncción de los mismos bienes o a la prestación de los mismos 
servicios. 

Y es preciso ver bien que si la Iglesia desea que la Em
presa sea fortalecida en sus poderes, pide, ante todo, que se 
desemboque en la restauración de los cuerpos profesionales (8). 

He aquí lo que Pío XI decía a este respecto (9) : «No es 
»más que por un cuerpo de instituciones profesionales e ínter .. 
»profesionales fundadas sobre bases sólidamente cristianas, uní .. 
>Jdas entre sí y formando, con diversas modalidades adaptadas 
»a las regiones y a las circunstancias, lo que se llama la cor .. 
»poración. No es más que por estas instituciones como se podrá 
iihacer reinar en las relaciones económicas y sociales la ayuda 
»mutua de la justicia y de la caridad.i> 

El tono de Pío XI, hay que reconocerlo, es particularmen
te afirmativo-; debería impresionar a aquellos que buscan por 
medio de una fórmula de economía concertada establecer una 
mejor armonía en la sociedad económica e instaurar una jus
ticia mejor. 

De hecho, los sindicatos patronales y obreros sOn, ante todo~ 

(8) Empresas, profesiones Y también los múltiples cuerpos de OFI
CIOS que concurren en la producci6n de la empresa. Son esenciales a 
la organizaci6n por cuerpos de la economía. 

(9) Divini Redemptoris. 
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órganos de defensa de categorías de personas; no se consagran 
a la salvaguardia del bien común real de la profesión, abar
cando la totalidad de sus componentes. 

Por eso, Pío XI pide (10) qne la oposici6n de clases «sea 
))Sustituida por órganos bien constituidos, "órdenes'' o "profe
»siones" que agrupen a los hombres no según 'ª posición que 
)locupen en el mercado de trabajo1 sino según las diferentes 
))"ramas de la actividad social a las que se dediquen)). 

He aquí lo que está claro. El principio de unión alrededor 
del cual deberán establecerse o restablecerse los cuerpos profe
sionales, será : 

- Para cada profesión, la producción de bienes o la pres
tación de servicios que apunta a la actividad combinada de los 
patronos y los obreros que la constituyen. 

- Y para el conjunto de las profesiones, el bien común al 
cual deben todas y cada una por su parte tender por coordina
ción de sus esfuerzos. L:i oposición aparente entre capital y 

trabajo deberá resolverse en una unidad superior, en una coope
ración indicada por_ la naturaleza con vistas a cumplir una ta
rea que les incumbe, de· ·satisfacer de manera estable el bien 
común y las necesidades de la comunidad. Convendrá en esta so
lidaridad, merecedora de una sana autonomía, procurar el ac
ceso de las clases trabajadoras,- por vías legítimas, a la partici
pación en la responsabilidad y en la gestión de la economía na
cional. 

Dicho esto, es evidente qne los Papas no nos darán el de
talle de los estatutos y reglamentos que los diversos cuerpos 
profesionales deberán adoptar. Esto sería olvidar el carácter 
doctrinal de su enseñan.za; sería desconocer el sabio realismo 
de la Iglesia, que no quiere penetrar en un terreno Q.Ue ya no 
es el suyo, sino aquel en que se ejerce la competenciá. de los 
interesados y, por lo tanto., su autoridad. 

Recordará solamente a estos últimos el objetivo final que 
ellos deberán tener presente en el ·espíritu en el momento en 
que establezcan sus reglamentos : el crecimiento mayor posible 
para cada uno de los bienes materiales, espirituales y del pa
trimonio familiar; ante todo la búsqueda de la perfección mo
ral y religiosa. Al mismo tiempo, en la búsqueda del bien co
mún de la profesión, convendrá velar para que la actividad 
colectiva se oriente siempre hacia el bien común de la So
ciedad. 

(10) Quadragesimo Anno. 
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Es cierto que de estos cuerpos profesionales reestablecidos 
-y volvemos preci~amente a nriest:i:-o problema de los partici
pantes de una economía cristiana-, de estos cuerpos profesio
nales llenos de vida, armoniosa:tnente organizados, surgirían 
normalmente numerosas élites (11), mejor formadas, en el seno 
de las comunid~des, a la llledida del hombre y sanamente orien
tadas hacia las tareas constructivas legítimamente representa
tivas de los intereses de la profesión en todos sus componentes 
y que formarían los ({interlocutores válidos» con quienes el 
Estado podría emprender el diálogo que desea entablar. 

VII. El papel del Estado en «el. concierto». 

Pero ese mismo Estado, ¿ con qué espíritu deberá abordar 
las conversaciones procuradas? Nos parece oportuno ahora re
cordar brevemente --o precisar, para aquellos que no las aper
cibían bien- el papel general del Estado en la vida social y 
el sentido de sn misión según la doctrina social de la Iglesia. 
Captaremos así mejor el tono qne debería tener la conversa
ción de las administraciones con los representantes de la vida 
económica del país. 

El Estado es «nn organismo moral fundado sobre el orden 
n1oral del mundo. No es .una omnipotencia opresiva de· toda 
legítima antonomía.ll Su función es «controlar, ayndar. y re
gular las actividades privadas de la vida nacional para hacer· 
las converger armbn:iosamehte hacia ei bieri común, el cual no 
.está determitiado por concepciones arbitrarias». No encuentra 
«sn ley primordial en la prosperidad de la Sociedad, sino más
bien en el desarrollo armonioso y en la perfección natural del 
hombre a quien el Creador le ha destinado la Sociedad como 
medio>J. 

«La última palabra en los asuntos de Estado no debe perte
necer, pues, "a los pUros técnicos de la organización'_', sino 
a aquellos que ven en· el Estado ; 'una emanación normal de la 
nati:traleza humana'', aquellos que administran ]os asuntos dél 
país en forma que no ahoguen a los indi_vidnos ni en _ su vid.a 
privada ni en su vida social. La última· oalabra nertenece a 
aquellos que ven en el derecho natural el al~a de la-legislación, 
"alma que le da su forma, su sentido, su vida"lJ (12). 

(11) Cf. VERDE, núm. 49, pág. 19. 
(12) Los pasajes que se acaban ·de citar entre comillas son de 

Pío XII, Su1nn1i Pontijica'us (20-X-89), y alocución del 5-VIII-1950. 
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La función propia del Estado es, pues, la de salvaguardar 
y promover el bien comtln, no invadir las legítimas autonomías 
de los individuos y de los cuerpos intermedios. Pero para cum
plir bien esta función, para jugar el papel de árbitro que su 
ejercicio supone, .es indispensable que el G_obierno que se en
cuentra a la cabeza del Estado tenga los caracteres de un Go
bierno digno de este nombre : personalidad moral y perpetua 
de la nación; protector, mantenedor, propulsor, juez y guar
dián del interés general; árbitro nato entre los intereses locales 
o particulares, y, por consi~uiente, poder lo más independiente 
posibie para ser justo y fuerte con toda serenidad (13). 

En un plano más específicamente económico, el manteni_-_ 
miento y el desarrollo de un régimen sano que reconozca a loS 
diferentes lCCUerpOS)) su verdadero lugar en la nación, exige 
ígualmente, por las mismas razories, ún :gstado independiente 
pai-a ser un Estado _fuerte y, por eso mismo, un árbitro máS 
sereno cuanto más respetado (14). 

En una econo_mía concertada inspirada en la doctrina social 
de la Iglesia, los representantes del Estado, penetrados de str 
papel de defensores del bien común, no buscarían, pues, el ab
Sorber o contener indebidamente las ;fuerzas econ6mic0.s priVá.:; 
das, sino, por el. contrario, contribuirían a su sano desarrolló 
orientándolo.s hacia un fin. legítimo (15). Se presentarían no 

(18) Cf. VERBit, .núm. 47, pág. 24. 
(14) Cf. Le Trasail, pág. 115. 
(15) Cf. Quadrages-imo · A nno : «Así como la· unidad del cuerpo so., 

,cial no pnede--basarse en· la oposic_i6n de. clases, .. tampoco la recta or,-
11ganizaci6n del niunilo eco1;16mico puede entregars_e al libre juego de 
:óla concurrencia de las fuerzas. Más aún : de tal prin:cipió, como de 
Dfñente emponzOñada, nacieton. todos los errores de -la Ciencia econ6.: 
11mica individualista; la cual, suprimiendo· por-olvido. o ignorancia el 
JJcarácter social y moral del orden económico, sostuvo qne éste había 
11de ser juzgado y _trat~do ~orno totahnente independiente de la a.utO-: 
:1ridad pública, por cuantó que su principio directivo y su· norma se 
llhallaba eh el ·mercado ·o libre c·oncttrrencia de los · competidores, y 
J>con .. este principio habría de. regirse -mejor que por la interventi6n de 
JJCttalqnier entendimiento creado.- Pero la libre concurrenci_a, ann cuan
>do, 'encerrada dentro de cie-rtos límites, es justa y sin duda útil, ·no 
11Puede ser ell modo· ·alguno la· norma reguladora de la vida -econó .. 
»mica, y lo probó· demasiado la experiencia, mientras fueron aplicadas 
»a la práctica las- normas del espíritu, individualista. Es, por lo. tanto; 
»completamente nec~$ario quE>. ~ reduzca y sujete de. nu~vo la econ<r 
»mía a un verdadero y e:ficc1.z. principio directivo. La dictadura econ6-
»miea., que ha sustituido recientemente a la libre concurrencia, mucho 
»menos puede servir para ese fin directivo1 ya qne, inmoderada y vioM 
»lenta por naturaleza, para ser útil a los hombres necesita de un 
»freno enérgico y una dirección sabia -freno y dirección que no puede 
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como los adversarios o competidores del <(sector privado, aca· 
liando dnrante algún tiempo sus luchas; no como los copartici
pantes obligados de la puesta en valor de las riquezas del país, 
no como tecnócratas que tienden a plegar todo bajo el es
fuerzo de sus cálculos y de sus planes, sino como coordinado
res, animadores, árbitros y, ·por encima de todo, digámoslo una 
una vez más, como los guardianes del bien común. 

VIII. Para una sana economía concertada.-Condiciones a 
cumplir .-Sus ventajas. 

Los llamamientos doctrinales que acabamos de efectuar nos 
han permitido Jocalizar a los partidarios de ut;1-a verdadera e~Q-, 
nomíá 'concertada cristiana, rt!cordar_.los:_fines_generales que mios 
y-otros deoeríari persegiiir en el di{ifogo a entablar y percibir las 
~ondiciones tanto como el espíri:tu de su colaboración. 

Nos queda por exponer algunas observaciones fácilmente 
deducibles de los propósitos precedentes : la primera, con res
lJecto- a la tarea a· la cual tanto el Estado como las empresa5: 
deberían dedicarse desde ah@ra, para realizar- las condicione~ 
de una economía concertada conforme a _la doctrina cat6lica; 
]as consiguientes, a ,-propósito de las ventajas que presentaría 
1a f6rmula de economía concertada propuesta, con relaci6n a 
las fórmulas actualmente puestas en vigor. 

Primera obser'Vaci6n.-Es cierto· que el Estado y las em
presas _deberírui preocuparse en primer lugar de reconstruir un 
~éiimen que permitiera el desarrollo, a veces la apertura y, 
siempre, la articulaci6n armoriiosa de los _diferentes «cuerpos» 
sociales o económicos, articulación etltre ellOs,. pero también-_ 
articulaci9n entre el Estado y ellqs_. 

Las empresas encontrarían en esto la ventaja_ de definir me
jor, aunque no fuera más que bajo el ángulo de la economía 
concertada, la.s perspectivas y proyectos de la profesión de que 

-»darse a sí misma-. Así que se ha de buscar algo superior y ~s 
::onoble para regir con severa integridad aqnel poder económico, a sa
,ber : la justicia y la caridad social. Por lo tanto, las instituciones· 
::o¡>úblicas y toda la vida social de los pueblos han de ser informadas 
:»pOr esa justicia ; es conveniente y muy necesario_ que ésta sea_ ver-. 
.,,daderamente. eficaz, o sea que dé vida a todo el orden jurídico y s~ 
-,;ci8l-y la economía quede imbtiida por ella. ·La caridad _social debe ser 
,como el alma de ese orden ; la autoridad pública no deberá desmayar 
,en la tutela y defensa eficaz del mismo, y _no le será difícil lograrlo 
»si arroja de sí las cargas que, como decíamos antes, no le competen.» 
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forman parte para reclamar con más fuerza al Estado los me
dios de que tienen necesidad a fin de realizar su obra, para ver 
reconocida finalme.nt-e por él la autoridad de sus respectivas 
competencias. · 

El Estado, por su parte, podría proceder a una consulta ·ex
tens_a y completa a las fuerzas económicas del país; estaría ·en 
condiciones de aumentar el reclutamiento y reforzar la calidad,. 
así como el valor de los consej_os de las personas encargadas de 
representar el «sector privado,>. 

De hecho, correspondería ante todo al Estado la función de 
provocar, favorecer, vigilar, dirigir el paso 'de la situación· ac
tual al orden .futuro de una organización por cuerpos de fa 
economía; debería ayudar,_ favorecer, la evolución de 1-Qs aso
ciaciones actuales hacia tipos 1nás puros ·de <(cuerpos inter
medios» verdaderos (16). 

Una obra que necesita mucho aliento, ciertamente, una obra 
de pi-udencia, ¡yero una obra, necesaria. Obra que no partiría 
de la nada, sino que se apoyaría en ·las asociaciones existentes~ 
a las que se debería dar progresivamente una orientación, una 
estructura y poderes conformes a la noción de los cuerpos. pro
fesionales justamente entendida. 

Pío XII lo reclamaba el 11 de septiembre de 1949 : «He 
»aquí por qtié ·nosotros no nos cansamos de recomendar ·Cons
»tantemente la elaboración de un estatuto de derecho pábl.icv 
,,de la vida económica, de toda la vida social en general 1 según 
nla organiza'ción profesional.n 

Pero incluso una vez elaborado este estatuto y la vida so
cial sanamente restaurada, el Estado debería jugar un papel 
de vigilancia y de emnlación, buscando y persiguiendo los abu
sos, las desviaciones; cuidando_ de que el espíritu no llegue a 
ser la larga víctima de la letra. 

l'ara evitar que la seguridad de ciertos cuerpos no lleve a la 
apatía, podría y hasta deberla provocar y favorecer la creaci6n 
y desarrollo de ·cuerpos nuevos que serían fermentos de emu
lación (17). 

Segunda observaci6n.-Los representantes autorizados de los 
diversos cuerpos profesionales en el diálogo establecido con 
el E'stado, con viSta a -un mejor concierto de todos los esfu.er,zos,. 
se presentarían -como defensores legítimos· de los interes·es 'de 
conjunto de sus profesiones respectivas, pero, por otro lado .. 

(16) Cf. Le Travail, pág. 113. 
(17) Cf. · Le Trava:il, págs. 114-115. 
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así como se lo recomienda constantemente la Iglesia, tendrían 
que respetar los intereses dominantes del bien común. No bus
'Catían en sus discusiones incrementar sus ventajas más· allá de 
lo admisible. No tendrían la ambición de absorber al Estado o 
de paralizarle por vías indirectas D _ incluso de reducirlo a u.na 
simple función econ6mica, en tanto que el nstado, ConfiníJ.afü) 
en su papel, seguro de su independe_ncia tallto como· de su 
fuerza, sabría respetar y permanecería plena,mente consciei.l'l:e 
de una misión que desborda con mucho el solo terreno de ta 
economía. 

Tercera ·observaci6n.-EI Estado, por su lado, cOll· su in.de- i 

pendencia afirmada, no tendría que absorber o «colonizar» tos 
cuerpos intermedios de los que la Iglesia se hace defensora irre
ductible. 

En aplicación del principio de la función supletoria de los 
grupos inferiores -lla-mado, por otro lado, principio de SUb
sidiaridad- buscaría, por el contrario, confirmar sus atribucio
nes para ponerlas en condiciones de llenar las funciones qtre 
pueden cumplir por sí mismos. Se quedaría con un poder de 
·dirección géneral, de vigilancia, de estímulo o dé fréno, segÜ!R 
las circunstancias lo comportasen o lo exiglera la necesidad. 

Habría en su actitud general, muy presente en el espíritu, el 
hecho de que c<la economía, más que ninguna otra rama ·ele 
la actividad humana, no es. por su naturaleza una institución. 
·del Estado; es, por el contrario, el producto vivo de la libre 
iniciativa de los individuos y de sus grupos libremente con.s
tituidos» (18). 

Cuarta observaci~n.-En una economía concertada así en
tendida, en que cada uno defendiera· y respetara sus atribucie
nes sin buscar el desbordarlas, en que el verdadero fin de la 
economía permaneciera presente en el espíritu de todos, el 
diálogo, o más bien el ce concierto)), podría formarse en -con.
diciones de verdad, de. claridad y de confianza, provechosas 
tanto al conjunto del país como a cada individuo. 

Además, esta colaboración no estaría: limitada a tales o cua
les grandes empresas, a tales o cuales sindicatos. Se extendería 
a todas las fuerzas vivas de la economía nacional. No serla 
simplemente 1nomentánea1 sino que podría llegar a ser perma
nente. Estaría meJor ordenada; cada cuerpo constituido actua-. 
ría en función de su competencia y de su autoridad; estarla 

(18) Pío XII. Alocución a los miembros del IX Congreso de Al 
Uni6n Internacional d-e las Asociaciones Pat_ronales_ Cat6lfcas, 7~V•l919. 
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mejor orientada e~ función del bien común y del verdaderq, 
iin de la vida económica. 

El Estado, descargado de una multitud de necesidades ac
cesorias, podría consagrarse mejor a su .. _misión real; las ad
winistraciones, descargadas y menos solicitadas, presentarían 
un frente más unido. 

, La búsqueda de garantía y de segundades contra lo arbi
trario sería . menos necesaria ; la preparación y la puesta en,: 
aplicación de los «planes" conservarían toda la flexibilidad de, 
seada; el establecimiento de contratos o de cuasi contratos entre. 
~os y otros no tendría, en adelante, el mismo caráct~r ne
<,:~sario. La representación de los obreros, de los empleados y 

de .los cuadros de mandos. se haría por el canal de los cuerpos 
profesionales, en que tendrían que jugar un papel _importante 
de participación en la gestión colectiva, tal como reclaman 
los Papas. La restauración de los múltiples cuerpos· de la na
ci(>n, tenazmente perseguida; no impediría1 sino que beneficia-:-. 
ría~ por el contrario, el incluir en el ltéoncierto)) los diversos 
cuerpos económicos regionales representativos de los intereses 
Qe stls territorios a la hora en que :finalmente se vuelve a des
cubrir la «dimensión" de las economías regionales. 

Quinta y última observaci6n.-Falta todavía señalar, en un 
·momento en que se elabora bajo formas diversas una coope
ración económica_ creciente entre diferentes Estados de Enropa, 
qq.e la constituci6n de cuerpos intermedios tales como los cuer
POf;_ profesionales o los cuerpos regionales, ;facilitaría de modo 
singular la tarea de quienes, en el seno de los organismos euro
peos, se esfuerzan en definir una buena economía concertada. 
Queremos decir con eso una _economía en que la persecución 
de un cierto bien común supra-nacional no desembocaría, bajo 
pretextos de organización -planificadora o. ·de una concepción 
tecnocrática de los problemas econ6micosJ en la eliminación· 
ipdebida de grupos de empresas o · en la asfixia progresiva de 
territorios con todas las riqu·ezas, con todos los valoies que re
presentan (19). 

(19) En período político normal -no se puede disociar la· prosperi
dad ind_ividual de la prosperidad más general de la empresa, de lá. 
prOfesión, de la economía nacional e internacional. En este caso no 
hay. verdadera economía sin e:X:pansión, como justamente lo han he.., 
~ho .notar ciertos promotores de la ec_onomía concertada. 

· ltay lugar, sin embargo, para Completar esta noción de expansión 
con la· de armonía económica. Una rama de la economía no ·se desarro-· 
lla forzosamente al mismo ritmo de las otras. De ahí el papel de los 
cQt1.Ciertos interprofesionales, interregionales, internacionales, c;le forma 
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:Queda patente que en la.. economía individualista que co, 
nq_cemos, aplicada a escala nacional, los_ individuos demasiado 
ireCl,l.entemente quedan desarmad,c;,s frente a las pretensiones ar .. 
bitrarias del Estado. Conviene evitar a cualquier precio que la 
.situación, no se agrave-._por una transferencia al_ plano europeo 
-de estas concepciones individualistas, liberales o socializan tes; 
~s cierto, por otro lado, que el ho:t:nbre se encontraría irreme
&ablemente aplastado. La constitución .de cuerpos profesio, 
nales y de cuerpos regionales permitiría evitar e::¡te grave pe
]igro. 

* * *· 

Recordando los principios e:µ que debería insPii'arse ulla 
écOnomía concertada cristiana·, ·-se mid~ el abism;O que .separ~ 
-esta concepción de la que defienden-lo~ promotores de la fórmu-
la actual. · 

¿ Quiere esto decir que, dada la doctrina social de la Igle
~ia, los católicos seglares, inmersos por su función en 1a viru)_ 
~~:i;i9mica del país, deberían, por razón de estas divergencias 
profundas, abstenerse de participar en los esfuerzos intentados 
bajo el signo del concepto actual de )a economía concertada? 

No lo creemos de ninguna manera. Pensamos, por el con
trario, que deben colaborar a su _puesta en· marcha, porque la 
tentativa es buena en su fundam:ellto, puesto que el análisis he
cho de las inhibiciones actuales es justo, aunque resulte am
pliamente insuficiente. Estos católicos deben reforzar las accio
nes que son buenas, combatir las malas. De'pen tratar de oi:'ien
tar, con prudencia y tenacidad, las ideas y las obras hacia las 
xealizaciones cada vez más conformes a la doctrina social de 
la Iglesia. 

Esperamos, en todo caso, que nuestras reflexiones contri-

que se eviten lo mismo retrasos dignos de, sentir que «saltos hacia 
.:adelante» demasiado rápidos que pueden ser fuente de crisis, sobre 
todo en detrimento de aquellos cuyo patrimonio es más modesto. 

La función coordinadora del Estado aparece aquí, igualmente, como 
,capital : sostener lo que se debe sostener, frenar lo que se corre el 
Tiesgo de que perturbe, etc. 

Y, sobre todo -hipótesis que hay_ que _ tener en cuenta-, la ayuda 
mutua entre las profesiones y las regiones, y aun entre -naciones, ·es 
indispensable en períodos difíciles para la economía. Es entonces cuan
-do el Estado juega un papel de estimulante y puede intervenir para 
favorecer y animar por todos los medios de que dispone las iniciati
vas que pudieran resultar más capaces de remontar la crisis econó
mica. 
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huyan a evitar los equívocos, a señalar a unos y otros )os :pe
ligros que deben evitarse por parte de aquellos que, en nombre 
de una economía concertada mal definida. buscaran de hecho 
e.1 acrecentar indebidameri.te los dominios de la intervención y
las preSiones, sea de las :fuerzas económicas privadas, sea del 
Estado. 

Esperamos también iluminar a los hombres de acción de 
buena te, preocupados de poner fin a antagonismos irreconci
liables y nefastos. pero insuficientemente ~armados en los .ft1n

damentos doctrinales de su empresa. 
Esperamos, fin~lm<1nte, · por nnestra modesta parte, haber 

mostrado que la doctrina social de la Iglesia «encaja» con la 
realidad, que es el reconocimiento y la defensa del derecho na
tural, fundamento de todo derecho, y que es «pacificadora» en 
el sentido pleno de la palabra. 

Esta doct!iha no sé redu·ce a una técnica, a un programa 
ni a un sistema; es realmente una doctrina. Como tal no es 
facultativa, según la palabra de Pío XII : «La doctrina social 
de la Iglesia es clara en todos sus aspectos, es obligatoria "y 

nadie puede apartarse de ella sin peligro para la fe y e) otilen 
moral» {20). 

(20) .29 de abril de 1945. 
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